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Desdeayersepuedeir a
tramitarlacredencial
paravotarsin hacercita

FABIOLA MARTÍNEZ

A partir deayer,las personas que
deseen tramitar su credencial
para votar con fotografía pue-
den acudir sin cita previaa los
módulos de atención ciudadana
del Instituto Nacional Electoral
(INE).
El organismoinformótambién

que los módulos suspenderán
actividades estejueves por dis-
posición oficial,para reanudar
mañana.

Igualmente, para los mexicanos
residentesenelextranjero,elINE
tiene una página donde pueden
tramitar su credencialde elector
y, si así lo desean, la inscripción
para votar en los comicios fede-
rales de 2024. El sitio es:votoex-
tranjero.mx
Por otra parte,en todo el país

fueron instalados los 32 conse-
jos locales del instituto, incluido
Guerrero; serán responsables,
entre otras cosas, del cómputo
y declaración de validez de las
senadurías.
Estos consejos también tienen

lafacultaddevigilarlainstalación
delos300 consejosdistritalesque
hayentodoelterritorionacional;

además, acreditar a los observa-
dores electorales y resolver las
impugnaciones en esteámbito.
Cadaconsejolocal(estatal)es-

tá integrado por seis ciudadanos,
quienestomarándecisionessobre
aspectosdelaorganizacióndelas
elecciones.
La consejera presidenta del

INE, Guadalupe Taddei, los in-
vitó a “trabajar con dedicación”,
y les mencionó su deber de res-
petar los principios de certeza,
independencia,legalidad,impar-
cialidad ymáxima publicidad y
objetividad.
“El proceso electoral federal

y los locales concurrentes 2023-
2024, los más complejos de la
historia democrática del país, se
traducen en la oportunidad de
consolidarelsistemanacionalde
elecciones”,subrayó.
El INE tienelaresponsabilidad

de establecer coordinación con
su estructura descentralizada
(juntaslocalesy distritales)y con
los institutos locales,así como ga-

que el padrón electoralrantizar

seaun documento“robusto”para
hacer posiblela organizaciónde
contiendaseficientesy dar resul-
tadosauténticosy transparentes,




